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C I R C U L A R N U t . 91 

Racionamiento para Cartillas de adul-
\ tos de esta Capital 

Primera semana del mes de Septiembre 
A partir del dia 30 de los actuales 

y hasta el 5 del próximo mes de 
Septiembre, podrá retirarse de los 
establecimientos que cada uno haya 
elegido como proveedores, el racio
namiento correspondiente a la pri-
niera semana de Septiembre (décima 
semana de la cartilla individual de 
racionamiento en vigor). 

El racionamiento de mención 
constará de los siguientes artículos y 
^antía por ración: 

ACEITE.—A razón de Vs de litro 
Ppr ración, cupón IL Precio de venta 
f1 Público 4,40 ptas.litro. Importe de 
la ración 0,55 ptas. 
.ALUBIAS. -A razón de 250 gra-
f*108 por ración, cupón I I I . Precio de 
^ t a al público 2,77 ptas. kilo blan-
dpV ^ '^9 ptas. kilo pintas. Importe 
vVft ración 0'70 ptas. la de blancas 

7 ^ P^s la de pintas. 
AZUCAR.—A razón de 150 gramos 

v r dación, cupón V. Precio de ven

ta al público 2,857 ptas.' kilo. Impor
te de la ración 0,45 ptas. 

JABON. —A razón de 100 gramos 
por ración, cupón n.0 26 de varios. 
Precio de venta al público 3,40 pese
tas. Importe de la ración 0,35 ptas. 

CAFE.—A razón de 50 gramos por 
ración, cupón 27 de vanos. Precio 
de venta al público 21,448 ptas. kilo. 
Importe de la ración 1,10 ptas. 

CHOCOLATE,—A razón de pa
quete por ración, cupón n.0 28 de 
varios. Precio de venta ak público 
1,60 ptas. paquete. Importe de la ra
ción 0,80 ptas. 

Los Sres. Detallistas retirarán los 
artículos correspondientes a este ra
cionamiento, en la forma que esta 
Delegación , previamente acuerde y 
cuyas normas serán previamente co
municadas al Sindicato de la ali
mentación de esta Plaza. • 

Los cupones correspondientes a 
este racionamiento, serán liquidados 
con esta Delegación Provincial en 
su Negociado de Avituallamiento y 
durante las horas de oficina de la 
mañana de los días 6, 7 y 8 del pró
ximo mes de Septiembre. Aquellos 
cupones que afecten a artículos cu
ya adquisición no sea deseada por 
su beneficiario, serán destruidos en 
el acto y en presencia del portador 
de la cartilla. Como quiera que el 
cupón n.0 I I I , afecta a los artículos 
patatas y legumbres, siempre que 
uno de estos artículos no sea retira
do por su beneficiario, se anotará al 
dorso.de los cupones la equivalencia 
del mismo (artículo que sea retira
do). Aquellos cupones que sean en i -
tregados a esta Delegación sin anota
ción ninguna, se entenderá que jus
tifica la salida de los artículos a que 
corresponda. 
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Racionamiento para Cartillas infanti 
' les de esta Capital 

Primera semana del mes de Septiembre 

A partir del día 30 de los actuales, 
y hasta el 5 del próximo mes de Sep
tiembre, podrá retirarse de los esta
blecimientos que cada uno haya 
elegido como proveedor, el raciona
miento para cartillas infantiles de 
esta Capital correspondiente a la pri
mera semana de Septiembre (décima 
semana de la cartilla individual de 
racionamiento en vigor). 

ACEITE. - A razón de V8 de litro 
por ración, cupón I I . Precio de venta 
al público 4,40 ptas.. Importe de la 
ración 0,55 ptas. 

AZUCAR,—Para aquellas cartillas 
que hayan sido inscritas a efectos de 
este artículo en sustitución de Leche 
Condensada. A razón dé 200 gramps 
por ración, cupón V. Precio de ven
ta al público 2,857 ptas. kilo; Impor
te de la ración 0,60 ptas, 

JABON, —A razón de 100 gramos 
por ración, ^upón 10 de varios. Pre
cio de venta al público 3,40 ptas. k i 
lo. Importe de la ración 0,35 ptas, 

GALLETAS—A razón de 250 gra
mos por ración. Cupón 11 de vanos. 
Precio de venta al público 11,416 pe
setas kilo. Importe de la ración 2,85 
pesetas. 

IMRINA. —Para aquellas cartillas 
que se hayan inscrito a efectos^ de 
este artículo en sustitución de Pan, 
A razón de.; 1.000 gramos por ración, 
cupón I . Precio de venta al publico 
1.49 ptas. kilo. Importe de la ración 
1.50 ptas. 

LECHE CONDENSADA.—Para 
aquellas cartillas que hayan sido ins
critas para este artículo en sustitu
ción de Azúcar. A razón de 2 botes 
por ración. Precio de venta al públi-

http://dorso.de


cp 3,15 ptas. bote. Importe de la ra
ción 6,30 ptas, 

JJO que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 
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Servicio provincial le Oanailerfa 
C I R C U L A R NUMERO 129 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en 'el término municipal de 
Cea, en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Eoizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedád. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo ei término municipal de Cea, 
como zona infecta el pueblo de Cea, 
y zona de inmunización el citado 
término municipal de Cea. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo XXXII I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

Lebn, 26 de Agosto de 1943. 
2728 E l Gobernador civil, 

C I R C U L A R 
Habiéndose solicitado por D. Njés-

tor Alonso y D. Avelino Gutiérrez 
sean declaradas vedado de caza las 
fincas particulares del pueblo de 
Carbajal de la Legua, enclavadas en 
los parajes titulados Los Quinientos, 
La Huerga, Entre las Rosas, La Co
lada,íVaile Santiago, Vaüe Curiel, 
Valle Decastro, Las Murias, Valle-
valle y Valle, El Pical, Los Llatales 
y La Vega, y cumplidos todos los re
quisitos legales prevenidos,, he acor
dado declarar vedado de caza el te 
rreno mencionado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

E l Gobernadtr civil, 
Antonio Martínez Cattáneo 
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BelegacioD de Hacienda dé la 
provincíaje León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Decreto de 5 de Abril y Orden 
Ministerial de 23 de Junio último, 

los titulares de depósitos «Necesarios 
en efectos» constituidos en la Caja 
General de Depósitos y que tengan 
domiciliado el pago de intereses en 
esta Delegación, deberán presentarse 
en esta Sucursal de la Caja de Depó
sitos en el plazo de ocho dias con fel 
resguardo correspondiente al objeto 
de presentar la declaración por la 
cual se les ha de expedir el nuevo 
carnet de intereses, sin el cual éstos 
no se harán efectivos en lo sucesivo. 

León, 27 de Agosto de 1943.-El 
Delegadft de Hacienda, P. S., Manuel 
Osset. 

2.758 

Admínlstram municipal 
Ayuntamiento de 

- Arganza 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguiehtes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Arganza, 22 de Agosto de 1943.— 
El Alcalde, P. O., Manuel Alfonso. 

2.696̂  

. Ayuntamiento de 
Santa Maña del Páramo 

Designados por este Ayuntamiento 
los vocales que han de formar parte 
de la Junta del repartimiento por el 
concierto del arbitrio sobre el con
sumo de bebidas, se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días puedan formularse reclamacio
nes. , , v 

Para la designación de represen
tantes por entidades y demás a que 
se refiere el apartado E) del artícu
lo 251 del Estatuto Municipal, se 
Convoca a una reunión que ha de 
tener lugar en las Consistoriales el 
día 10 de Septiembre próximo veni
dero, y hora de las diecisiete. 

Se advierte que las personas que 
no concurran en el día indicado a 
ejercitar su derechó, no podrán ha-
cerlp después, y se les estima con
formes con los acuerdos que tome 
la Corporación municipal. 

Santa María del Páramo, a 23 de 
Agosto de 1943.—El Alcalde, F. Gon
zález. 

2707 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Acordado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento un suple
mento de crédito por valor de 500 
pesetas al capitulo 6.°, artículo 1.° del 

vigente presupuesto, con cargo al 
remanente y sin aplicación de la l i 
quidación del de 1942, el expediente 
de su razón se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días, a los efectos de 
reclamaciones, según previene el vi
gente Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal. 

Folgoso de la Ribera, 25 de Agosto 
de 1943.-El Alcalde, Agustín Cam-
pazas. 

2750 

Administración de Inslicia 
Requisitoria 

Alvarez Pérez, Manuela, de 33 años 
soltera, hija de Manuel y de Mana, 
natural de La Cuela (León); María 
del Carmen Toral Martínez, de 39 
años de edad, soltera, sus labores, 
hija de Elias y Ulpiana, natural de 
León, y Sánchez Blanco, María Ta-
resa, de 36 años de edad, soltera, 
hija de Eudosia u Orosia, natural de 
Santiago de Boel (Oviedo), de profe
sión prostituta, hallándose todas 
ellas en ignorado domicilio y para
dero, y que en 28 de Abril de 1941 
habitaron en la calle del Espolón, 
número 5, de esta capital. Compare
cerán, la, primera de ellas como de
nunciante, y las otras dos como de
nunciadas, ante este Juzgado muni
cipal, sito en el Consistorio Viejo dé 
la Plaza Mayor, el día 10 de Sep-
ttiembre, a las once hora;s, a la cele
bración del juicio de faltas que vie
ne acordado, por hurto, y a cuyo 
acto deberán comparecer todas ellas 
con los testigos y medios de prueba 
que tengan por conveniente y a su 
defensa. * 

Y para qué sirva de citación a la 
denunciante, Manuela Alvarez Prie
to, y denunciadas María del Carmen 
Toral Martínez y María Teresa Sán
chez Blanco, expido y firmo la pre
senté, en Xeón, a veinte de Agosto 
de 1943.—El Secretario, Jesús Gil. , 

2701 "• 

Cédula de citación 
En las diligencias número 512 de 

1942 por hurto, seguidas en este Juz
gado, se tiene acordado citara Ma
ría Teresa Alvarez Menéndez, de 21 
años, sirvienta, natural de Cabana-
quinta, Parroquia de Boó, hija de 
José y Griselda, a fin de que compa
rezca en este Juzgado municipal el 
día once de Septiembre, a las once 
horas con las pruebas de que inten
te valerse y con los apercibimientos 
legales para la celebración del opor
tuno juicio de faltas. .. 

León, veintitrés de Agosto de mu 
novecientos cuarenta y tres.—El ^ 
cretario, Jesús Gil. 

2.735 

Imprenta de la Diputación 


